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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ART1CÍ1LO DE OFICIO

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo expuesto por mi Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en mandar:

Articulo 1. ° Quedan suprimidas las plazas de recau
dadores administradores de los ramos de Gobernación en 
las provincias.

Art. 2. ° Se conservarán por ahora los recaudadores 
administradores en aquellas provincias en que asi lo exijan 
circunstancias especiales.

Art. 3. ° Las oficinas de Hacienda cuidarán de la re
caudación de los expresados ramos, haciéndose cargo délas 
existencias en metálico y en efectos que resulten del arqueo 
formal que se gire en las mencionadas dependencias.

Art. 4 ° Los Ministros de Hacienda y Gobernación 
dictarán las órdenes convenientes para llevar á efecto el 
presente decreto. , . .

Dado en Palacio á trece de Setiembre de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro —Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Montes.—Circular.

Faltaría el Gobierno á sus antecedentes y compromisos, 
SÍ cuando van á verificarse las elecciones de Diputmios á 
las próximas Cortes constituyentes, lejos de proteger am
pliamente la libertad é independencia de los electores, y 
de respetar sus votos, pusiese el menor obstáculo á que 
con franqueza y lealtad los emitiesen como la fiel expre
sión de sus convicciones. Porque rechaza toda coacción, 
toda influencia ilegítima , todo abuso del poder; porque 
pretende que las urnas electorales sean la expresión genuina 
de la voluntad nacional, quiere que los agentes de la Ad
ministración pública ni directa ni indirectamente puedan 
influir en los torpes manejos que mas de una vez dieron 
ocasión, por desgracia, á las mas justas reclamaciones.

El Gobierno no impone candidatos á la opinión público; 
respeta los que esta designa; quiere que la elección sea una 
verdad , y no la vana apariencia que la falsea. Cuando 
tales son *us principios, coiho un crimen consideraría hoy 
la reproducción de aquellas tristes escenas en que los em
pleados del ramo de montes fueron, tal vez á pesar suyo, 
otros tantos agentes de las elecciones para ejercer en ellas 
una reprobada influencia, poniendo en juego el favor ó las 
promesas, siempre á costa de su propia dignidad, y de los 
deberes que han contraido con el Estado.

Custodiar los montes, promover su repoblación y mejo
ra, dirigir las plantaciones y aprovechamientos, conservar 
toda la independencia y prestigio que esta misma exige si 
ha de ser fecunda en resultados útiles, tal es el deber que 
han contraido los empleados del ramo. Si para cumplirle 
han merecido la aprobación de S. M., dejarán de corres
ponder á ella cuando otras miras, otras ocupaciones los 
distraigan de tan importante servicio. Sepan que no son 
agentes de las elecciones, sino conservadores de los montes; 
que en el primer sentido lo rechaza y condena el Gobier
no; que en el segundo serán apreciados sus merecimientos 
como otros tantos medios de progresar en su carrei'a.

V. S., con el celo que le distingue, les manifestará es
tos sentimientos del Gobierno; advirtiéndoles que si, lo que 
no es de esperar, los contrariasen, incurrirán desde lue
go en la mas estrecha responsabilidad , quedando por el 
el mero hecho separados de sus respectivos destinos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Setiem

bre de 1854.—Luxán.—Sr. Gobernador de la provincia do...*

A LA MILICIA NACIONAL DEL REINO.
Compañeros: honra elevada, recompensa gloriosa, ha sido 

parí un hombre de mis sentimientos, el decreto por el cual 
S. M acaba de confiarme la Inspección general de la Mi
licia Nacional del Reino.

Si os hablase por primera vez, si no conocieseis ya mi 
nombre, os manifestaría mis principios, os diría lo lison- 
gero que es para mi corazón, inscribirme de un modo tan 
público y solemne en vuestras lilas. Mas no me haré , no 
os haré á vosotros el agravio de dcciroi lo que no ignoráis, 
lo qüe tan naturalmente comprendéis.

Milicia Nacional! Cuanto no se envuelve en esta pala
bra tan sencilla 1 Ciudadanos armados en defensa de su 
propio hogar v el del vecino, ciudadanos armados en de
fensa de la libertad, del orden público y de cuantos inte
reses están protegidos por las letes; ciudadanos armados 
contra los enemigos de la pátria y del trono Constitucio
nal; hoy soldados que combaten con valor y con denuedo, 
mañana hombres pacíficos que se entregan cada uno á la 
profesión que asegura el bienestar de su familia ! Las vo
ces me faltan para espresar cuantas imágenes con este mo
tivo se agrupan a mi mente! , ,

Milicianos Nacionales: ejerceis una de las misiones mas úti
les, mas elevadas y mas nobles Formáis una institución 
de que se enorgullecen las naciones mas adictas a sus li
bertades; profesáis al mismo tiempo el culto de la libertad 
y de las leyes. La misma mano con que rechazáis los em
bates del despotismo está alzada sobre los que quieren cu
brir con el manto de la libertad los desórdenes de la licen
cia.

Manteniéndonos constantemente en esta línea, compañe
ros, cuando estéis completamente alistados, armados, orga
nizados en completa armonía, y fraternizando con el valien
te ejército español, ¿qué enemigos atacarán impunemen
te nuestras libertades? ¿quien en adelante temerá por su 
existencia? . .

En cuanto á mí, que con tanta satisfacción mia os di
rijo mi palabra, estaré siempre con vosotros y en medio 
de vosotros: en pos de mi consejo, irá el ejemplo. Será 
mi dirección la de un amigo, de un compañero, y si que
réis, por el privilegio de mi edad, de un padre.

Milicianos Nacionales, ¡vivan la Libertad y la Constitu
ción! ¡viva la pátria independiente y grande! ¡viva Isabel II, 
Reina constitucional de las Españas!—Evar ist o San Mi
guel . ’

Núm. 791.

Diputación provincial de Zaragoza. ■

En virtud de acuerdos del suprimido Consejo de esta 
provincia, pasaron durante las operaciones de la quinta al 
Hospital de Nlra. Sra. de Gracia de esta Capital para su 
curación los mozos que espresa la relación puesta á con
tinuación, y causando las estancias marcadas en la misma, 
y siendo cargo de los ayuntamientos su pago, se previene 
á los mismos que en el preciso término de seis días en
treguen en la Depositaría de dicho Establecimiento las can
tidades que se adeudan por dicho concepto, esperando, qua 
atendidas las necesidades del mismo no dilalaráh un mo
mento esto pago. Zaragoza 26 de Setiembre de 1854.—El 
Presidente, Cayetano Lardero.—Manuel Lasala, Secreté- 
rio. •
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les, Teruel 22 de Setiembre de 1834.— Suarez. 
, Núm. 794.

Diputación provincial de Huesca.
Hallándose vacante la secretaría de la Excma.

í-3

Diputa-
icion provincial de Huesca, dolada en doce mil rs. __  
pagados mensualmente de fondos provinciales , se anuncia

anuales,

al público para que los aspirantes que se crean con la 
aptitud necesaria para deseinpetiarla , presenten sus soli
citudes con la relación de méritos y servicios en la se
cretaría del Gobierno civil de la misma provincia dentro de! 
término de quince dias á contar desde la inserción de es
te anuncio en la Gaceta.—P. 1. D. S. P. — El Decano; 
Pascual Pratosí. , .। , "Kúni. 795 .

D. Isidro Gómez Marzo, secretario honorario de S. M. 
y primera instancia del Distrito del
Pilar de Zaragoza.

tor el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to y, pregín á Lázaro Vicent, natural que se dice ser 
de Maella, vepino de dicha villa, dé edad de 22 á 2Í 
eños, reo ausente de la causa criminal que contra el mis
mo y otro estoy instruyendo sobre heridas causadas á 
Tomas Soberano, para que en el término de nueve dias 
que se le. señalan; se presente en las cárceles públicas 
de esta ciudad de rejas á dentro, ó en este mi Juzgado 
calle de la Virgen de! Rosario núm. 1, á oir los car
gos que de dicha causa le resultan; pues si asi lo hace 
se le oirá y adrhinistrará justicia en lo que la tuviere; y 
de lo contrarió íé parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Ziragoza á 19 de Setiembre de 1854.¿Isidro bo- 
mez.diPor inundado de S. Sríi., Justo Almenara.

, Núm. 796. ¡ .
Otro. Por el presente ciÍ9, llamo y emplazo por pri

mer eilicto y pregón á Manuel Luis y Domper , natural 
de Barhañales, de edad de 23 á 24 anos, estatura 5 pies, 
barba poca, color bueno, reo ausente de fa causa que con
tra el mismo y otros estoy instruyendo, sobre heridas cau
sadas á Mateo tilanquez; para que en el término dy nue
ve días Húe seles señalan , se presente en las cárceles pu
blicas de ésta cíudqd du rejas á dentro ó en este mi Juz
gado, sito en la callé de la Vírged del Rosario número 1, 
á oír íos cargos que dé dicha causa íc resultan ; púcs si 
asi lo hiciere, se fe oirá y administrará justicia en lo que 
la tuviere, y de lo contrario, le parará el perjuicio que 
baya lugar. Dado en Zaragoza á 22 de Setiembre de 
185'4.--Isidro'Gómez.—Por mandado de su Sría., Justo 
Almenará. , .

. /. ; .. . Núm. 1^1. ■
Otro. Hago saber: que para pago de acreedores se há 

mandado proceder á la vónta en pública subasta las lincas 
siguientes: ,

Una casa que es la principal sita en esta ciudad , plaza 
de Santa Engracia, confrontante con dicha plaza, con ter
reno que da á la parte del paseo, y con la calje ánliqua 
de Sta, Engracia y con la casa siguiente, tasada en 163 280 rs.

Otra casa sita én la callo antigua de Sía. Engracia, con
frontante con la dicha qallq, con la casa anterior y con 
ía siguiente, tasada cu 36 955 rs .

Otra casa en diclía calle antigua de Sta. Engracia, es- 
Íjuina a la del Pontarron, confrontante con dicha calle, con 
a casa anterior, con la calle, del Pontarron y con la ca

sa siguiente, tasada en 44 028 rs. ( , 
, Y otra casa sita en la calle del Pontarron, confrontan
te con dicha calle, con la casa anterior , con terreno qu'e 
dá á la parte del paseo y con él corralilo de la casa gran
de , tasada en 27 737 rs. , ' ,

. Cuya venta tendrá lugar el dia 30 del actual á las diez 
de su mañana en la sala audiencia del Juzgado , silo en la 
Virgen del Rosario, en donde se rematarán en favor del 
mejor postor. Dado en Zaragoza á 22 de Setiembre de 
1854— Isidro Gómez.-;Manuei Eernando Lozano.--Por 
mandado de sú 5riá., F’ lix Valle.

Núm. 798. .
Don' Vicente Lusarreta, Juez de primera instancia de la 

villa de Cuspe ij Su partido.
Por el presente se suplica á todas las instícias de Ir  

provincia, procedan á la prisiop de Joaquín Millón y 
Fianc,' soltero, de Paliara, de 21 años de edad, estatura 
uba, pelo negro, ojos garzos, nariz afilada, cara regular 
dolor nioreno,’ viste Idi dias de fiesta calzou corto de pa

na de toloF de verde oliva, chaleco de algodón á «na- 
dros, faja morada, calcillas blancas de estambre y alpar
gatas á lo miñón; y lo? días de trabajo lleva pantalón 
de algodort rayado, y tiene el dedo pnlgar de la ¿ano 
izquierda imperfecto é inutilizado; el cual se halla pro
cesado por haber herido á Francisco Tarrago so con ve
cino, y aprehendido que sea lo remitirán á este Juzgado. 
Dado en Caspe á 15 de Setiembre de 1854.= Vicente 
Lusarreta.=Por su mandado, Miguel Bosque.

Núm 799. j
Juzgado de primera instancia de Darocc. - , 

? D. José Diego Madrazo, Alcalde conslilucionaí «o esta 
ciudad y ejerciente jurisdicción dé la misma y sil partido — 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Remigio García, 
casado y vecino de Arándiga, quincallero ambulante, do 30 
Años do edad, para que dentro de treinta dias Se prese,ti
le en este Juzgado, á hacerle saber lo que debe pagar 
por gastos de juicio y costas en que se le condenó por 
causa, sobre heridas á Mariano Castillo, y que juntamen
te con la multa de veinte duros que se le impuso 7 |¿$ 
pague en id término que está mandado ; púe¿ de jo cóh- 
Irario, se le declarará contumaz y rebelde, dándose el de
bido curso al espediente que al efecto se sigue en el mis
ino. Daroca 22 de Selieml)re de 1854.—José Diego itt 
drazo.—Por sii mandado, Joaquín Aspas.

. Número 800.
D. Agustín del Hierrot juez de primera msíancia 

de la villa de Ateca g sú partido Nc.
A las justicias y jueces de los pueblos de ía provincia 

de Zaragoza' hago saber: Que en la causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Cayetano Agüero y otros vecinos 
del pueblo de lorrijd, sobre los escesos. cometidos eri di
cho pueblo y su monte y en la venta del Castellano etí él 
día 30 de Agosto último, tengo acordada lá prisión de 
Joaquín Martínez, Gregorio Puertas (a) , él Fraile.
Tobajas, Marlip Gil ¿a) el Zapatero, Gervasio Marco (a) 
Franchin, José García fa) el Guarda, Pedro Egea, Mafia-' 
ho López y Antonio Caballero, y al efecto publicar el pre
sente en el Boletín oficial, para que por todos los medité 
se procúre la prisión de los espresados sugetos, y en el 
caso de ceuseguirl» que los remitan á disposición de 
Inbunal con todas las seguridades. Dado eíi la villa Ha  
Alee, á 22 de Set.embre de 185i.-Agustm del 
Ve su orden, Pascual Soriano.

Señas del reo Joaquín Martínez. Su edad 36' anos ti ' 
talura regular, barba clara, pelo negro, ojos garzos ^te 
calzón de pana, chaleco de pana negra, faja de sarjd lAn 
rada, pañuelo en la cabeza y alpargatas dé! país.
, Señas de Gregorio Puertas (a) el Fraile. Edad 3*4 ¿[m. 
estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, barba poca vis" 
te ca zon corto, alpargatas y pañuelo en la cabeza a! ’es i 
lo del país. . V3U-

Señas de Manuel Tobajas.' Éd«d 24 añus, estatura rutó 
phda, yrbtlampiño, color moreno, visto calzón ¿o,t" J

ropa P•l,’ Panad0 e" U Cabela- all,a^te i ti de 

Senas de Martin Gil el Zapatero, fedad 20 año» A, 
talura alta ojos negros, barba clara, color bajo, Viste cálroñ 
eorlo aleylo del país. f„J8 murada,,pañuelo, .m j»

Senas de Geroasio Marco (ó) l-ruMhm. j!dai| y8 
estatura regular, pelo, negro . barba clara, color móreno,' 
viste Calzón corlo, faja morada, alpargata,' pañuelo en 
cabeza al estilo del pais. . ' *
, Señas de José García (a) el Guarda. Edad 29 .
estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos liér^s bar' 
ha clara, viste calzón corlo al estilo del país,' pañuelo en 
la cabeza y alpargatas. ,

Señas de Pedro Egea. , Edad 28 años, estatura baja 
castaño, ojos azules, barba clara, viste calzón corlo de nK" 
meiha azul, pañuelo en la cabeza y alpargatas ’

Señas de Mariano López. Edad 36' años, estatura baia 
pelo negro, barba poblada, color sano, viste de cal2ll„ ®J ’ 
lo de paño negro, calcetas, con. pañuelo en |a cal...,.,

Señas de Antonio Caballero. Edad 36 años, estatufJ a 
ta pelo castaño, barba, clara, cara ancha, color sano X" 
pantalón con faja encarnada, chaleco y sombrero calafe 
Ateca fecha la anterior— Soriano. wanes.

• Núm 801 •
j Recaudación de Obras Pías.
En la calle de San Vicente de esta capital junto al co



lio de San Gerónimo, ecsiste una casa derruida por su in
terior señalada con el núm. 165 que al parecer no tiene 
dueño conocido. Si alguno se cree con derecho a su pro
piedad, se servirá mamfi slarlo mediante documentos jus
tificativos que lo acrediten, en la oficina de mi cargo si
ta en la calle del Coso núm. 188 en el preciso término 
de quince días contados desde la fecha; en el concepto 
de que finado dicho término sin haber precedido reclama
ción de parte, se adjudicara á la Hacienda nacional. Za
ragoza 23 de Setiembre de 1854 —El Agente Kecauda- 
dur, Francisco Cemeli

pa u t e n o  o f ic ia l .
La conduta de médico de lo\ pueblos de Monegrillo y 

Farlete se halla vacante , su dotación consiste en 6500 
rs. vn. , con obliga cipo de tomar alguna cantidad de ui- 
go y cebada a los precios que resulten enel almudí de Za
ragoza el 15 de Agosto, pagados por sus vecinos y cobra
do por los ayunuimiemos en 5. Miguel de Setiembre. Su 
residencia será en Mmegrillo, pasando á Farlete dos ve
ces á la semana sin pet jub id de verificarlo siempre que ha
ya necesidad Los aspiiantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al alcaide de Monegrillo, hasta el 8 de Oc
tubre en que se proveerá

La tonduta de n/edño de la villa de Murillo de Gallego, 
que cuenta sobre 800 personas se halla vacante a partido 
abierto, su dotación para la nsisleihi.. de los pobres, mil 
reales pagadas del presupuesto , y 34 calmes de^ trigo que 
contribuirán los demas vednos que se sujetaran d satisfacer 
al profesor que acoja el a)un!amiento-, los facultativos de^ 
medicina qu,e aspiren á colocarse dirigirán sus solicitudes d 
ditha cotpbration francas de porte hasta el día 1- del pró
ximo Oitubre, dia fijado para su provisión. .

Las condutas de ■medito y timj.mo del pueblo de Boqut- 
«eni, se hallan vacantes .1 partido cerrado, sus dotaciones 
consisten la del l.= de fl de
Pradilla como lo está este añon en 40 chhnes de trigo pu
ro p gado por ambus a^Mmamienlos en esta forma : *24 
cahíces y 4 el X = y 15 cahíces v 4 el 2. ° : y la de ti- 
rujano en 30 cahíces de trigo también cobrados por su 
ayuntamiento para San Miguel de Setiembre de cada un 
año. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Sr. Alcalde de este pueblo hasta el 29 del cor- 

• tiente en que se proveerán.
Se halla vacante en esta villa de f órnales (en la pro

vincia de leruef una plaza de médico-cirujano dotada con 
5000 rs. anuales, casa franca y una carga de leña por 
vecino, pagada esta dotación por su ayuntamiento en dos 
semestres, al Marzo y Setiembre , en dinero y trigo al 
precio corriente en el almudí de Alcañiz-, siendo del car
go de dicho ficultativo el desempeñar ki rasura ó bus
car quien lo desempeñe. Se advierte que dicha villa cons
ta de 150 vecinos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á la secretaría del apuntamiento hasta el 15 de Octubre 
próximo, en cuyo día se proveerá.

Se hallan vacantes las condutas de méaico y la fragua 
de herrero de la villa de Munébrega: uno y otro a par
tido abierto, y se proveerán el 8 de O tubre próximo vi
niente-, los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde presidente del ayuntamiento.

Por disposición de la Exima. Diputación provincial, se 
saca á pública subasta el arriendo de la posada que en este 
pueblo de Aniñon tienen los propios, y habiendo sido.trama
da á favor de Serafín Solanas por la cantidad de 1000 rs vn. 
se ha mejorad) en el cuarto posteriormente y dentro del 
término de la ley por Antonio Marín, á fin de que el que 
quiera interesarse acuda J la subasta que se celebrará en 
la tasa consistorial a Lis diez horas de la mañana del día 
8 de Octubre próximo donde se hallará de manifiesto el 
pliego de i ondiciones.

hl ayuntamirnto constitucional de Utebo, ha dispuesto 
en virtud de traslación de los profesores de medicina, ci- 
rujíd y farmacia, contratarse nuevamente á partido cer
rado con las dotaciones de 40 cahíces de trigo el 1. ° , 
3Q el 2.° ) ó!) el 3. 3 cobrados y pagado! para el 29 
de Setiembre de cada año- con la obligación el segundo 
de rasurar á los partteul eres que gusten en sus casas 
por una anega de trigo, y los que nó d tres cuartos por 
cad i vez que lo verifiquen en la del cirujano: los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte hasta el 30
de O tabre que se proveerá. ,

El ai untamiento lonmtiuional de la vulade Ama, con

5- .la competente autorización de la Excma. Diputación pro
vincial, sacará d pública subasta en los aias 1. o y 8 
de (Jctubre próximo viniente, á las dos de la tarde , el 
arriendo de los herbages y el del fruto de bellota de los 
montes comunes de villa y tierra, correspondientes a pro
pios, bajo los pliegos de condiciones que^ se hallan de ma
nifiesto en la secretaría de la corporación municipal. ,

Con autorización competente el ayuntamiento constitucional 
de la villa de Sástago, procederá en pública subasta en las 
puertas de las casas consistoriales de la misma tí las tres de 
su larde de los días 17 y 24 de Setiembre y 1. c de Octubre 
próximo al arrendamiento del molino oleario finca de pro
pios de dicha villa, bajo los pactos que se hallan de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento del mismo

La secretaría de ayuntamiento de Puentes de (iiloca , se 
halla vacante, por dimisión que ha hecho de ella I). Antonio 
Perez que la obtenía, cuya dotación consiste ery 752 rs. 32 
mrs vn. anuales, cobrados del presupuesto municipal, y se 
proveerá el 20 de Octubre: las solicitudes se dirigirán al Sr. 
Alcalde francas de porte hasta el 19 del mencionado mes.

(’on la correspondiente autorización, el ayuntamiento cons
titucional de Mequinenza, arrendará en pública subasta en los 
dias 8 y 15 de Octubre próximo á las diez de su mañana, 
las yerbas sobrantes de sus montes de propios , bajo las con
diciones que estarán de manifiesto. ,

Se halla vacante la conduta de cirujano de Paniza por di
misión del que la obtenía, cuya dotación consiste 5000 rs.aniudes 
cn metálico pagados en dos plazos el 1.® á la cosecha del 
grano y el 2 ° á la dé la uva siendo de su cuenta el ra
surar al pueblo, esto es á los que vayan á su casa con es
te objeto. Los aspirantes se dirigirán con sus solicitudes al Sr. 
Alcalde francas de porte, hasta el 15 de Octubre próximo, ad
virtiendo que su provisión se verificará el día 25 del mismo.
siendo de su cuenta su transporte ,

/lijunlanúento constituciowd de CaWatjud.. provincia de 7.a- 
rngoza —Hallándose vacante la piusa de Secretario de dicha 
Corporación, dolada con cuatro mil rs. vn anuales, se hace 
saber á los que reunan las circunstancias para optar á di
cho destino, remitan sus solicitudes al mencionado Ayunta
miento por termino de 30 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Las condutas de médico y boticario del lugar de 1 tedrala- 
jada y sus agregados de Matracos, Puendeluna y las casas 
de c.spes, que distan cinco cuartos de hora del primero , y 
entre todos componen ciento veinte vecinos ó casas, y sobre 
seiscientas almas, se hallan vacantes, consistiendo sus dotacio
nes, la del médico en tremía y cuatro cahíces de trigo pu
ro, y la del boticario en cincuenta y cuatro cahíces tumbieit 
de trigo, pagados por los 'vecinos en lodo el mes de Setiem
bre de cada un año. Los aspirantes dirigirán las solicitu
des francas de porte al Aleude de Piedratajada hasta el día 
l.c de Octubre próximo viniente en que m proveerá. 
Camiseras especiales de U genuina camisa francesa, cons- 

• truida á medida.
Las catalanas, educadas en establecimientos y taHIerc» 

franceses por espacio de cuatro años, continúan constru
yendo por sólidos principios la elegante camisa francesa, 
dejándola como pintada sin que se observe en el pecho, 
ni parte, alguna, mala figura, como por desgracia se nota 
con bastante frecuencia en las antiguas y en no pocas de 
las modernas que por rutina quieren imitar Los sugetos 
que gusten hacer pedidos pueden estar seguros que se le» 
servirá con economía, provecho y ecsactilud; abonándole» 
por duplicado el valor de las piezas que no sienten bien 
cn todas sus partes. También componen las antiguas y la» 
dejan al gusto del día —Calle Contamina núm. 66 piso 
1 5 , (único taller en esta ciudad.)

Nueva feria en Aleca. , 
Con la compelen lo autorización so celebrará una

. feria anual en la villa de Ateca, que tendrá lugar en 
los dias 4, 5 y 6 del próximo Octubre. La buena 
posición que ocupa para este objeto, la importancia 
de su comercio, los buenos alojamientos y las muchas 
comodidades que ofrece para la colocación de los ga
nados hacen esperar qne dicha feria será una de las 
mas concurridas ó importantes del pais. Lo que se 

• hace saber por medio de este periódico para conoci
miento del público,

Za IIAGUZa : iAiPBENTA NACIONAL.


